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DB. HR    DOCUMENTO BÁSICO PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO. 

 

 

“El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro de los 

edificios y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el 

ruido pueda producir a los usuarios como consecuencia de las características de su proyecto, 

construcción, uso y mantenimiento. 

 

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el CTE en su 

artículo 2 (Parte I) exceptuándose los casos que se indican a continuación:  

 

 Las aulas y las salas de conferencias cuyo volumen sea mayor que 350 m3 , que serán 
objeto de un estudio especial en cuanto a su diseño para el acondicionamiento acústico, y 
se considerarán recintos protegidos respecto de otros recintos y del exterior a efectos de 
aislamiento acústico; 
 

 Las obras de ampliación, modificación, reforma, o rehabilitación en los edificios existentes, 
salvo cuando se trate de rehabilitación integral. 
 

Según se define en la guía de aplicación del CTE-HR se señala como rehabilitación integral las 

obras en las que se modifican sustancialmente y de forma simultánea en los recintos particiones, 

forjados y envolvente. 

El proyecto consiste en la reforma y adaptación de un edificio existente, donde no se actúa sobre la 

envolvente por lo que este documento no se considera de aplicación. 
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